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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNI RStTARtO N. 2076-2024-UTEA-CU.

Abancay, 07 de oclubre de 2024.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral No 322-2O2+Ul EA-R de fecha 30 de setiembre de 2024,
que amplia la encargatura de la Dirección de Responsabilidad Soc¡al, de la Universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su ré{Jimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la licencia institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 07 de octubre de
2024, el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, ratificar la Resolución Recloral
No 322-2O24-UTEA-R de fecha 30 de setiembré de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "AMPLIAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, la encargatura
de la Mag. JESSICA ALVARADO RAMOS en el cargo de Dirección de Responsab¡l¡dad
Social, desde el 28 de setiembre hasta el 18 de octubre de 2024, con todas las func¡ones
inherentes al cargo en la Universidad Tecnológica de los Andes";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852,
Ley No 26280,e1 Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Un¡versitario N' 0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'l , rat¡ficado

IARIA
GENERAL

I N c

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitar¡a N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicprrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académ¡ca y de investigación, la polit¡ca general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;
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med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Universitario N" 1M0-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6849 - 2021 - SUNEDU

- 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1$02 y el lnforme N" 132-2021-
LFGA de fecha 28 de oc{ubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA R, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Consejo
Un¡versitar¡o de fecha 07 de octubre de2024,la Resolución Rectoral N" 322-2024-UTEA-
R de fecha 30 de setiembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "AMPLIAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la encargatura de la Mag. JESSICA
ALVARADO RAMOS en el cargo de Dirección de Responsabilidad Social, desde el 28 de
setiembre hasta el l8 de oc{ubre de 2O24, con todas las funciones inherentes al cargo en
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOI{ER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPON ER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Un¡vers¡dad

REGíSTRESE, COT'UNÍQUESE Y ARCHíVESE

Hum MEzARINA

Un T de los Andes
Jiovanna ARCE DEL CASTILLO

Secretaria Gereral
LlniveGidad Tecnológicá de los Andes

tl0t

a


